RES.Nº 4317/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº2013-17-1-0008467, Ent.N° 6226/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la ampliación de Convenio  a suscribir con la Intendencia de Montevideo (IM); 

RESULTANDO: 1)  que con fecha 30/12/2008, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda y las Intendencias; 

2) que con fecha 18/12/2013, el MVOTMA remitió a este Tribunal un Proyecto de Convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirá, por parte del MVOTMA-DINAVI a la Intendencia de Montevideo, fondos para financiar las obras de hasta 117 realojos en el Asentamiento El Apero - Nuevo Colón - 8 de mayo;

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 15/01/2014, se dispuso no formular observaciones al Convenio remitido, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto por hasta UR 117.480;

4)  que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 18/02/2014, se autorizó la suscripción del Convenio indicado, en los términos referidos anteriormente, suscribiéndose el acuerdo con fecha 14/03/2014;

5) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Ampliación del Convenio, por intermedio del cual se prevé ampliar el financiamiento destinado a los realojos de hasta 229 familias de los asentamientos El Apero - Nuevo Colón - 8 de Mayo y Asociación Civil Esperanza, de forma de cubrir la diferencia entre el costo de las viviendas, constatadas durante la ejecución de las obras;
6) que en ese marco, el  MVOTMA se compromete a transferir a la Intendencia los recursos para la realización del objeto del Convenio, los cuales ascienden a un total de UR 77.959, de los cuales          UR 33.275 se destinarán al realojo de las familias del asentamiento Asociación Civil Esperanza y UR 44.684 con destino a las familias del asentamiento El Apero – Nuevo Colón – 8 de Mayo;
7) que se prevé que la primera partida de UR 15.952 se transfiera a la firma del Convenio, durante el presente Ejercicio, al tiempo que el saldo de UR 62.367 se transferirá durante el Ejercicio 2017;

8) que la Intendencia de Montevideo se obliga a: 
a) aplicar los fondos transferidos exclusivamente a los proyectos enunciados en el convenio; 
b) administrar los fondos vertidos; 
c) enviar al MVOTMA en forma trimestral un Informe de Revisión Limitada de acuerdo con el Artículo 9 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 77; 
d) proceder a la apertura de un rubro extrapresupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos;
e) aportar los predios ubicados en la trama urbana para la relocalización, elaborar y aprobar el plano proyecto de fraccionamiento y dotar de servicios necesarios al área habitacional; 
f) elaborar los pliegos y realizar los llamados a licitación para las obras a realizar; 
g) designar un equipo técnico para el apoyo y seguimiento del programa; 
h) firmar el acuerdo de realojo con los adjudicatarios;
i) remitir al MVOTMA la lista de familias destinatarias;
j) integrar junto con el MVOTMA la Comisión de Seguimiento de los Proyectos; k) enviar al MVOTMA, en forma semestral el informe técnico con el avance y evaluación de lo actuado;

9) que el plazo del presente acuerdo ampliatorio es de 2 años, prorrogable por igual plazo de no mediar declaración expresa en contra;
10) que se adjunta Resolución de la Intendencia de Montevideo, de fecha 15/09/16, por la cual se aprueba el texto del Convenio y Proyecto de Resolución del MVOTMA, por el cual se autoriza la suscripción del mismo;
11) que se adjunta constancia de afectación del crédito de fecha 08/11/16, en el cual se señalan los importes que corresponden comprometer, según el siguiente detalle: Ejercicio 2016: UR 15.592 y Ejercicio 2017: UR 62.367;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA le compete: “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Num.15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Num.24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Num.25), “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Num.25 Literal D); 

4) el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que la presente ampliación del Convenio se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por el que se prevé que, contando con la conformidad de ambas partes, no podrá superarse el 100% del objeto del contrato originario;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la ampliación de convenio a celebrar  por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador y suscripto el Convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto total de hasta      UR 77.959 (UR 15.592 para el Ejercicio 2016 y UR 62.367 para el Ejercicio 2017), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo disponen el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA y al Contador Delegado en la Intendencia  de Montevideo;  y
4) Devolver las actuaciones.
lc

1

